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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
sssKsa:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . i 2 pesetas.
Trimestre........................... G id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Á'/'tículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma. 

Las suscripciones y anuncios se
servirán previo pago.

:E’axte ondal

ffiB«i 01 CONSEJO DE bJ^TRoS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
SS, AA, RR, los Srés. Infantes 
Don Fernando y Doña María 
Teresa continúan su viaje por 
las Islas Canarias, sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la 
Reina Doña María Cristina y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceío del 6 de Abril de 1906.?

NÚM, 838,

 mil de Iii .;;LI
Sílegociado 1.°—Administración

ClEOCLAB NÚMERO 51.

Con osla fecha .se eleva al Ex- 
celentísiino Se. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alza 
<!a, acompañado de su expedien
te, interpuesto por 1). Cesáreo Bé
cares, residente en esta Capital, 
contra un acuerdo tomado por la í 
Comisión provincial en sesión i 
ílo 16 de Marzo último, por el que 
So le adjudicó definitivamente la 
subasta de acopios para la conser
vación de la carretera de Melgar 
<le Arriba á Villalón. •

Lo que se hace público en este |

Boletín Oficial, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento para el procedimien
to administrativo da 22 de Abril 
de 1890, para conocimiento da 
las partas interesadas.

Valladolid 6 de Abril da 1906.
El Gobcraador interino,

1 ®irsa ^faitsa.

«aiimiM Hmi,
inm DI iioiw.

DON At,F0,V30 XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España; '

A todos los que la presenta 
vieren y entendieren, sabad: que 
las Cortas han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

OBJETO DEL CATASTRO PARCELARIO Y 
SUS PRINCIPIOS rUNDAMENTALES.

Artículo 1.° El Catastro par
celario da España tendrá por ob
jeto la determinación y represen
tación de la propiedad territorial 
en sus diversos aspectos, con el 
fin de lograr que sirva -eficazmen
te para todas las aplicaciones 
económicas, sociales y jurídicas, 
con especialidad para el equitati- 
vo reparto del impuesto territo- '

rial, y, en cuanto sea posible, 
para la movilización del valor de 
la propiedad.

Art. 2.° El Catastro compren
derá en su conjunto la enumera
ción y descripción litera! y gráfica 
de los predios rústicos y forestales, 
pertenencias mineras, sedares, 
edificios, salinas, etc., etc., con 
expresión de superficies, situa 
cion, linderos, cultivos ó aprove- 

,chamientos, calidades, valores, 
beneficios y demás circunstancias 
que den á conocer la propiedad 
territorial y la definan en sus di
ferentes aspectos y aplicaciones.

Art. 3.° El Catastrosefundará:
1 .® En los trabajos geodésicos 

y topográficos.
2 .° En la estadística agrícola, 1 

en los trabajos de evaluación y j 
en las declaraciones da los pro- 1 
tarios.

Art. 4.° La formación del Ca
tastro se efectuará en dos períodos 
de tiempo consecutivos. Com
prenderá el primero los trabajos 
necesarios para realizar el avance 
catastral que servirá de bise al 
reparto equitativo de la contribu
ción territorial. En el segundo 
período se atenderá á la conserva
ción y rectificación progresiva 
del avance catastral basta la ob- 1 
tención del Catastro parcelario, I 
objeto de esta ley.

Art. 5.° El avance catastral ? 
se dividirá en dos partes, la pía- 
mm¿¿rica y la agronómica. «

Constituirá la primera el plano j 
de cada término municipal, con | 
las líneas de sus límites jurisdic- !

cionales, señalando y numerando 
los hitos ó mojones situados en 
los linderos. Dentro de esta línea 
perimetral se situarán los polígo- 

,nos topográficos, determinados 
por las líneas permanentes del 

j terreno y los accidentes más no- 
j tables, como ríos, canales, arro- 
} yes, pantanos, fuentes, lagunas, 
í vías de comunicación, perímetro 
j de pueblos, grupos de población 
j y edificios.
1 Comprenderá la parte agronó

mica el reconocimiento y des-
¡ cripcion literal de las parcelas 
1 catastrales, la determinación de 

las masas de cultivo y la averi-
1 guacion de los productos líquidos 
i imponibles correspondientes á las 
distintas clases de terreno.

Aft. 6.'’ Para los efectos de 
esta ley se entenderá por recono
cimiento y descripción literal de 
las parcelas catastrales la apre
ciación pericial sobre el terreno y 
la transcripción á los documentos 
Catastrales de sus condiciones to
pográficas y agrícolas.

Por masa de cultivo, la parto
1 de un término municipal cuyo 
i sistema do explotación sea uni- 
; forme, ya se aplique á la misma 

especie vegetal ó á especies aso
ciadas de un mismo aproveclia- 
miento.

Por clase de terreno, la parte 
de la masa de cultivo en que la 
calidad del suelo sea uniforme ó 
rinda igual producto líquido. 
. Por parcela catastral, la porción 
de terreno, cerrada por una línea 
poligonal, que pertenezca à un
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solo propietario ó á varios proin- 
diviso, dentro de un término 
municipal.

En la parcela catastral se ha
rán constar, de un modo literal 
en el primer período, y gráfica- 
men^te en el segundo, las porcio
nes de sus distintos cultivos ó 
aprovechamientos.

CAPITULO 11

DESLINDES.

Art. 7.® Los Ayuntamientos 
que no tengan deslindados ni 
amojonados sus términos muni
cipales lo ejecutarán sin excusa 
ni protexto alguno dentro del 
improrrogable plazo de un ano, á 
partir del día de la publicación 
de la presente ley. Para la colo
cación provisional de los hitos 
ó mojones se atenderá solamente 
á la posesión de hecho en el mo
mento en que se lleve á cabo la 
operacion, conforme á lo 
nido en las disposiciones 
tes. La línea de posesión 
cho será provisional; no 
gará los derechos que

preve- 
vig6n- 

de he- 
prej uz- 
puedan

corresponder á cada Ayunta
miento, y 86 respetará hasta que 
por la Autoridad competente se 
resuelvan los litigios ó reclama
ciones que se incoen ó que ten- \ 
gan pendientes los Ayuntamien
tos, procedióndose entonces á 
hacer los amojonamientos admi- « 
nistrativos.

El Ministerio delà {gobernación 
encargará á los Gobernadores de 
provincia la inexcusable ejecu
ción de este mandato, autorizán
doles para realizarlo de oficio y 
á costa de los Ayuntamientos 
morosos que no lo cumplieran. 
Los Gobernadores civiles de las 
piovincias circularán al efecto 
las necesarias órdenes ó instruc-
ciones^ comunicàndose directa-
mente con la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta 
dístico, á cuyo Centro darán cuen
ta mensualmente del estado en 
que se encuentren lasoperaciones 
del deslinde en todos lo Ayunta
mientos de la provincia de su 
mando.

Art. 8.° Las fincas y terrenos 
del Estado y los montes públicos 
serán deslindados y amojonados, 
dentro del mismo plazo de un 
afio, por los Centros oficiales en
cargados de su administración. 
Al efecto la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico practicará las necesarias 
gestiones cerca del Ministerio de 
Fomento, y redactará las instruc
ciones que procedan, de acuerdo

7 de Abril tie 1900

con los Consejos de los respecti
vos Cuerpos de Ingenieros.

Art. 9." En los términos mu
nicipales fronterizos, la parte lí
mite que lo sea también de na
ción vecina no se deslindará ni 
amojonará por los Ayuntamien
tos. Esta operación es de la ex
clusiva competencia de las Co
misiones internacionales de lími
tes, las cuales facilitarán copias 
de los planos y de las actas co
rrespondientes á la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, y formarán parte 
de los documentos topográficos 
del término respectivo para su 
debida aplicación. Si el deslinde 
no se hubiera efectuado, se pro
cederá por el personal de la cita
da Dirección á trazar una línea 
provisional con el único objeto 
de cerrar los polígonos que cons
tituyen los términos municipales 
españoles, sin que por ello pre
juzguen los derechos de una y 
otra naciones.

Art. 10. El Ministerio de 
Hacienda, dando á la operación 
do deslinde la importancia que 
pueda tener para la unificación 
de la ¡ropiedad, dictará las dis
posiciones convenientes para que 

! se procure la simplificación de 
i linderos y la avenencia ó mutuas 
! transaccione.«.
1 Corresponde á los Ayuntamien

tos la vigilancia y conservación 
de todas las señales, hitos y mo
jones que las brigadas topográfi
cas y las agronómicas coloquen 
en su jurisdicción. Para facilitar 
esta conservación, entregarán los 
Jefes de las brigadas á la Alcal
día relación detallada en que 
conste la situación de las señales 
colocadas.

CAPITULO III

TRABAJOS TOPOUR-ÍPIOOS.

Art 11/ Los trabajos geodé
sicos continuarán realizándose 
por el Instituto Geográfico y Es
tadístico.

Dichos trabajos se activarán 
en la medida neoisaria pira que 
la observ.ioion y cálculo de las 
triangulaciones de segundo y 
tercer orden queden terminadas 
en tiempo oportuno, para ser 
utilizadas en los trabajos topo- 
gráficos, á los que precederán 
siempre que sea posible.

Los trabajos topográficos catas
trales consistirán;

Los del primer período ó avance 
catastral:

n) En las triangulaciones to- 
i pográficas para cada término mu

nicipal, enlazadas con las geodé
sicas. En los términos municipa
les en que no exista triangula
ción geodésica de tercer orden, al 
realizar el avance catastral se 
proyectará la topográfica, apoya
da en una base medida y orien
tada, procurando que algunos de' 
sus vértices puedan tomarse en 
su día como geodésicos.

b) En el levantamiento del 
plano perimetral de cada térmi
no municipal y de los polígonos 
topográficos definidos en el artí
culo 5.° de esta ley.

c) En el levantamiento de 
plano de poblaciones, limitados 
á la representación de las man
zanas.

Los del segundo período:
d) En las triangulaciones to 

pográfico parcelarias ó sublivi- 
siones poligonales allí donde sean 
necesarias. »

e) En la formación de planos 
parcelarios de los términos mu
nicipales, en los que se irán ins
cribiendo las líneas límites de las 
fincas y los signos convenciona
les que representen los cultivos.

/) En los trabajos topográficos 
de comprobación de los documen
tos catastrales presentados por 
los Ayuntamientosy propietarios.

CAPÍTULO IV
TRAB.AJOS EVALUATORIOS.

Art. 12. Los trabajos eva- 
zluatorios se dividirán en dos cla

ses: los referentes á la riqueza 
rústica y los relativos á la rique-
Zi urbana.

Sección primera.

Riqueza rústica.
Art. 13. Entregalo por el

Instituto Geográfico y Estadístico 
al Ministerio de Hacienda el pla
no perimetral de cala término 
municipal con los polígonos to
pográficos, procederá dicho Minis
terio, por medio de los funciona
rios -agronómicos, á reconocer, 
describrir y clasificar las parcelas 
catastrales, á determinar las ma
sas de cultivo y á investigar los 
productos líquidos imponibles 
correspondientes á la diversa ca
lidad de los terrenos, según se
determina 
guientes.

Art. 14.
cienda dist 

en los artículos'si

El Ministerio de Ha- 
ribuirá oportunamen-

te, por medio del Servicio agro
nómico, entre los propietarios de 
cada término municipal, hojas 
declaratorias, en las cuales, bajo 
relación jurada, harán constar 
los dueños de los predios la ex-

tension de éstos, sus limites, cla
ses de cultivo, calidad de los te
rrenos, rendimiento ó producto 
líquido, contribución territorial 
que paguen y los demás datos 
que estimen necesarios. Estas 
hojas declaratorias serán con
frontadas sobre el terreno con las 
correspondientes parcelas cairas- 
trates descritas por el Servicio 
agronómico.

Art. 15. Si los propietarios no 
presentaren ¡as hojas declarato
rias dentro del plazo qne fija el 
Reglamento, se practicará 
medición y reconocimiento de 
fincas por cuenta de aquéllos.

Art. 16. La evaluación 

la 
las

de
1a riqueza rústica, que verifica
rán los funcionarios del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos y sus 
auxiliares, encargados del servi
cio agronómico catastral, com
prenderá los cuatro períodos si
guientes:

H) Enumeración de los cul
tivos y aprovechamientos explo
tados en cada término munici
pal.

j?) Determinación de las ma
sas de cultivo y calificación de 
las calidades del terreno.

C) Cálculo de los beneficios 
liquidos imponibles correspon
dientes á los diversos tipos de 
cultivo y de terreno.

D) Aplicación á cadi pu’ce- 
la catastral de lo? anteriores da" 

Í tos, para determinar los benefi
cios líquilos que le correspon
dan.

Art. 17. La enumeración da 
los cultivos y aprovechamientos 

1 se hará redactando, con audien- 
j cía de la Jauta pericial respecti

va, la relación de los explotados 
S en cada término municipal, con 
t las indicaciones necesarias acerca 

de los sistemas de cultivo, apü- 
1 cacion do los frutos é industrias 
• agrícolas y resumen de datos y 
i noticias acerca de las*condiciones 
} físicas, económicas, estadísticas 

y comerciales en que se desarro
lla la agricultura del término 
municipal correspondiente.

¡ Art. 18. La determinación de 
las masas de cultivo so deducirá 
de las declaraciones de los pro- 

í pietarios, confrontadas sobre el 
! terreno con las parcelas catastra- 
i les correspondientes, ó bien me- 
! diante el levantamiento del pl i- 
i no de su perímetro cuando aque- 
’ líos datos no bastasen, relacio- 
■ liando en este caso sus lados con 
1 los polígonos topográficos ó con 
; los vértices de la triangu’aciou, 

cuando sea posible.
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Art. 19, El cálculo do los be- 
neñeios líquidos imponibles se de. 
ducirá de las cuentas de gastos y 
productos correspondientes á los 
cultivos agrícolas y á las clases 
de terreno que existan en cada 
término. Estas cuentas se forma’ 
rán con sujeción á las prácticas 
usuales de cultivo en la locali
dad. Para cada uno de los culti
vos del término municipal se 
elegirán tres masas de diversa 
fuerza productiva, y se calcula
rán los tipos máximo y mínimo 
de rendimiento en un quinque
nio para cada tipo. De cada má
ximo y su correspondiente míni
mo se deducirá el promedio arit
mético, y entre estos tres pro
medios se interpolarán los térmi
nos medios necesarios para ex
presar, con la aproximación po
sible, los grados de intensidad 
productiva de las distintas clases 
de terreno comprendidos en el 
término municipal. La Junta po- 
ricial de cada municipio, ó los 
Delegados especiales dssignados 
al efecto por el Ayuntamiento, 
facilitarán y presentarán al per
sonal agronómico del Catastro los 
datos y antecedentes que estimen 
oportunos para contribuir á la 
formación de las referidas cuen
tas. Con estos dites y los que so
bre el terreno se hubiera procu
rado el personal agronómico se 
liarán las cuentas, tipos ó matri
ces de gastos y productos, y de
terminado para cada cultivo el 
líquido imponible se entregará 
una copia de ellos al Ayunta
miento 5’ otra á la Junta pericial, 
para que manificsteu en breve 
plazo, do antemano fijado, su 
conformi lad ú observaciones ra 
zonadas que les ocurran. Exami
nadas éstas con un criterio racio
nal y equitativo de avenencia, se 
expondrán al público, alcáncese 
ó no el acuerdo, para que puedan 
hacerse toda clase de reciamacio 
nes, así por los propietarios como 
por las ooloctividades, en la for
ma y plazos que para su tramita
ción y resolución asignen los Ee 
glamentos.

Alt. 20. Para la formación de 
las cuentas de gastos 5" productos 
de cultivo á que so refiere el ar
tículo anterior, se tendrán en 
cuenta las observaciones siguien
tes:

1 .^ El precio de los jornales 
se estimará por el promedio que 
hayan alcanzado en la localidad 
durante el trienio anterior.

2 .^ El precio de los frutos se 
determinará por el que á raíz de 

las cosechas hayan tenido en 
igual período.

3 .^ Los edificios, exclusiva 
mente destinados á la insdutri » 
agrícola y los gana.ios de labor 
quedarán exentos de tributación 
en el concepto de instrumentos 
para la explotación de aquella 
industria.

4 .‘‘ En los edificios destinados 
á viviendas se rebajará el 33 por 
100 de la renta en el concepto de 
los ingresos.

b.** Los abonos prolucidos y 
consumidos dentro de la misma 
finca se calcularán al precio de 
producción.

Art. 21. Deducido por el pro
cedimiento senaladj en los artí
culos anteriores el tipo díl líqui
do imponible por hectárea que 
corresponda á los cultivos y cla
ses de terreno dentro de un tér
mino municipal, y determinada 
además numéricamente en cada 
parcela catastral la extension su
perficial de sus cultivos, se apli- j 
cará á la superficie de cada uno 1 
de ellos el tipo de liquido impo- ! 
nible por hectárea que le corres- , 
ponda, y la su ai de estos resal- ’ 
tados parciales dará ¡a base tri- j 
bularía de la parcela catastral. !

Art. 22. Las cuentas de gas- i 
tos y productos de las masas de ’ 
cultivo se revisarán cada diez 
aílos. Tambien sj formarán nue- : 
vas cuentas de gastos y productos 1 
cuando lo exigieren los cambios ! 
de cultivo en un término muni- 
cipal. Para este efecto, los Ayun
tamientos y los propietarios da
rán cuenta á las oficinas provin
ciales do consorvacion del Catas
tro de toda variación que sufra la i 
propiedad.

Sección segunda.
Riqaesa urbana.

Art. 23. El Catastro de la 
riqueza urbana se organizará por 
el Ministerio de Hacienda, esta- 
bleciéndose en la.s oficinas calos 
trales de cada provincia un Re
gistro por términos municipales, 
en el que so inscribirán todos los 
edificios y solares que aquél com
prenda. Este servicio estará á 
cargo de les Arquitectos y de los 
Peritos autorizados por la ley que 
el Ministerio de Hacienda desig
ne. Constituirán el Registro 
fiscal:

1 .° Los planos de los edificios. 
2 .” Hojas declaratorias.
Art. 21. Los planos de los 

edificios de cada calle se incluí-, 
rán en una sola hoja. Cada casa 
tendrá además un célula decla

ratoria, en la cual constarán los 
lin l -ros del edificio, el uso á que 
Sides ina, su extension superfi
cial, los cuartos que comprende, 
nombre del propietario, los al
quileres que pagm, las cargas, 
censos ó gravámenes, valor ami
llarado de la finca y el que en 
venta y renta le adjudique el 
Arquitecto ó. Perito, para dedu
cir «le ellos el producto íntegro 
y el líquido imponible.

Art. 25, Los propietarios de 
edificios y solares llenarán las ho
jas declaratorias de cada uno de 
los que posean. Estas declaracio
nes juradas se comprobarán por 
los Arquitectos y sus auxiliares 
encargarJos del servicio, y for
marán los cuadernos por calles 
y los tomos por manzanas, que 
han de constituir el Registro de 
fincas y solares, ó sea de las par- 
c.slas catastrales urbanas.

Art, 26, Los edificios dedica
dos á industrias fabriles, mineras, 
forestales, resineras, salinas, can
teras, canales de riego, ebras hi
dráulicas y demás explotaciones 
industriales se valorarán por los 
Ingenieros ó Peritos do la es¡>e- 
cialidad á que pertenezca la obra, 
industri.i ó oxploticion, en la for 
ma que determine el Reglamento 
que redactirá el Ministerio de 
Hacienda, oyendo la Junta de 
Latastro.

CAPÍTULO V
CONSERVACION- D3G AVANCE CATAS
TRAL Y FORMACION PROORESIVA DEL 

CATASTRO PARCELARIO.

Art. 27. Terminado y legal- 
mente aprobado el avance catas
tral en todos los términos muni
cipales correspondiente á un 
mismo Registro de la propiedad, 
se establecerá en la localidad en 
que éste se halle, y á ser posible 
en una misma oficina, el servicio 
de conservación del Castastro, 
que entrará á funcionar inmedia
tamente. Los Registradores de la 
propiedad continuarán prestando 
sus servicios en la forma y orga- 
nizicion actuales.

Art. 28. Estarán á cargo de 
la.s oficinas locales del servicio 
catastral :

Primero.
a] Los planos de los términos 

municipales, con los polígonos 1 
catastrales y relación de mojones, | 
hitos, señales y vértices geodési- ! 
eos y topográficos, con las coorde- , 
nadas que enlacen estos últimos ! 
al mapa general de España. j

6) Los planos que determinen ; 
las masas de cultivo y la clasifi-

cacion de los terrenos de cada 
término municipal dentro de los 
polígonos topográficos.

o) Los planos parcelarios de 
cada polígono topográfico con la 
expresión de la superficie de cada 
parcela.

d) Los planos de las fincas 
urbanas y solares de todos los 
pueblos de la demarcación agru
pados por términos municipale.s y 
manzanas, según lo prevenido en 
los artículos 24 y 25 de esta ley.

Segundo.
^) Los libros del Registro de 

fincas urbanas, formado por la.s 
hojas declaratorias comprobadas y 
rectificadas con arreglo al art. 25 
de la presente ley.

/) Los libros correspondientes 
á cada término municipal, en los 
que se hallarán incritos los pií- 
dios rústicos ó parcelas catastra
les, con su situación, linderos, 
superficies, cultivos y descripción 
física. En estos libros se consig
nará si las fincas están ó no in.s 
critas en el Registro de la propie
dad, y, en caso afirmativo, los 
tomos, folios, nú.neros y valores 
que en ellos se les hayan asig
nado.

,í7j Los libros de las nuevas 
descripciones de las parcelas ca
tastrales ó fincas rústicas y urba
nas, que se irán formando paula
tinamente con las rectificaciones 
definitivas de los dos libros ante
riores de los apartados, y que 
constituirán en su día el Catastro 
parcelario de España.

Tercero,
h) Todos los antecedentes que 

hayan servido para formar las 
cuentas de ’gastos y productos y 
fijar los tipos máximos y míni
mos de cada masa de cultivo y 
calidad de los terrenos, y deter
minar los beneficios líquidos de 
la industria agrícola y de la ri
queza urbana.

í) Las actas de deslinde y do
cumentos de los términos muni
cipales y de las propiedales pú
blicas y privadas comprendidais 
dentro del término municipal co
rrespondiente.

/) Los Estados numéricos de 
superficies, por cala término 
municipal, de la parte ocupana 
por propiedades públicas, con ex
presión de las diferentes masas 
de cultivo, clases de terreno y 
explotación especial de montes, 
minas, salinas, canteras y otras.

A) La relación, por términos 
municipales, de las fincas exen
tas temporal ó perpetuameute de 
contribución territorial y las dis-
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posiciones legales que la autori
cen.

Cuarto.
2) . Las cédulas parcelarias. La 

primera página contendrá el pla
no del predio ó propiedad á que 
se refiera; su situación, la relación 
de los hitos, mojones ó señales 
contenidas en sus linderos, la 
superficie ó cabida total y los 
números del polígono topográfico 
en que esté enclavado y de su 
registro en los libros catastrales; 
se consignarán en las otras pági
nas el nombre y vecindad del 
propietario, la descripción de la 
finca, con expresión de las limi
taciones de dominio, si las tuvie
re, precio consignado en el Re
gistro, su valor en renta y venta 
y una reseña del último título 
de propiedad que acredite el de
recho del interesado.

Art, 29. El plano de la parce
la catastral ó predio, sea rústico 
ó urbano, servirá de matriz, y no 
so hará en él alteración alguna 
por ningún concepto. Las sucesi
vas variaciones que experimente 
la propiedad en su aspecto geo
métrico ó agronómico se consig
narán en hojas de papel transpa
rente, del mismo tamaño que el 
de la cédula catastral, y en ellas 
se trazará un marco de iguales 
dimensiones al de aquéllas, con 
cuadrado de prueba bien deter
minado, para que la coincidencia 
entre ambas sea perfecta y pue
dan apreciarse en todo tiempo las 
alteraciones de la superficie real 
del papel. En las hojas transpa
rentes se fijarán con la mayor 
exactitud los vértices de la trian
gulación y los accidentes topo
gráficos de carácter permanente, 
modificáiidose los linderos á me
dida de sus alteraciones y trazán
dose con tinta de distinto color.

Los cambios de dominio que 
no iíupliquen variación en los 
linderos de la finca no produci
rán alteración en los planos, pe
ro sí en los libros de las cédulas 
correspondientes á la parcela ca 
{astral, en los cuales se consig
narán las anotaciones que pro
cedan.

Art. 30. Se autoriza’á las]pro- 
vincias ó municipios que quieran 
convertír por su cuenta el avance 
catastral en catastro parcelario 
para que la ejecuten con arreglo 
á las bases siguientes:

a) La provincia ó municipio 
deberá votar previamente, con 
arreglo á las leyes, los gastos ne
cesarios para la formación del 
Catastro definitivo.

¿>) Obtenida la concesión del 
crédito suficiente y de los medios 
de hacorle efectivo, procederá 
ala formación del Catastro par
celario definitivo en la misma 
forma fijada en la presente ley 
para los trabajos catastrales, 
topográficos, evaluatorios y de 
deslindes, y con sujeción á los 
Reglamentos é Instrucciones dic
tadas al efecto por el Ministerio 
de Hacienda.

c) Los Catastros definitivos 
realizados por las provincias ó 
Ayuntamientos so confrontarán á 
sus expensas por el Estado, y su 
tramitación ó aprobación se harán 
en la forma que determine el Mi
nisterio de Hacienda, y las recla
maciones contra lis superficies, 
cifras ó valoraciones que en ellos 
se consignen se resolverán en la 
misma forma señalada para los 
trabajos realizados por el Estado.

Art. 31. El Estado auxiliará 
'los Catastros parcelarios realiza
dos por las provincias ó munici
pio en la forma siguiente:

¿i) Con los planos, datos, an
tecedentes y reseñas que existan 
en las oficinas públicas del Esta
do, provincia ó municipio que 
puedan facilitar el Catastro de
finitivo,

ó) Con las instrucciones, con
sultas, informes y antecedentes 
que los Ministerios de Hacienda 
é Instrucción pública y el Insti 
tuto Geográfico y Estadístico 
puedan proporcionarle.

c) Con una remuneración por 
hectárea arreglada á la tarifa que 
se consignará en él Reglamento 
y que sc;o se abonará cuando, 
aprobados los trabajos por el 
lado, se reciban en la oficina 
conservación.

Art. 32. Los propietarios 

Ei
da

de
las fincas enclavadas en un mis
mo polígono topográfico ó en va 
rios adyacentes dei mismo térmi
no municipal podrán sindicarse 
para convertir en Catastro defini
tivo el avance catastral de aque
llos polígonos an la misma forma 
y con iguales beneficios que los 
señ-ilados á las provincias y mu
nicipios en los artículos anterio
res, sustituyéndoseles en deberes 
y obligaciones, y también en de
rechos y ventajas.

Art. 33. La comprobación 
oficial de los planos del Catastro 
definitivo se verificará por los 
funcionarios del Estado, con arre
glo á las instrucciones del Minis
terio de Hacienda, y los gastos 

Ide la comprobación serán de 
cuenta de las entilades, Asocia- 

cienes ó particulares qué hubie
ran realizado el trabajo.

(Se concluirá.)

NúM. 835.

Montemayor.

B'oimado por los representan
tes de los gremios da consumos 
de esta localidad an union de lo.s 
Vocales de la Junta municipal, 
el repartimiento girado para ha
cer afectiva la cuota do dicho im
puesto y recargos autorizados, 
durante el año natural corriente, 
se halla do manifiesto én la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo da ocho días, durante 
los cuales pueden examinarle los 
contribuyentes en el mismo con
preadidos y formular las recla
maciones que estimen convenien
tes, pues pasados dichos días no 
se admitirá ninguna,

Montemayor 3 de Abril de 1905. 
—El Alcaide, Alberto Bachiller,

Num. 837.

San Sloman de la Hornija.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to de consumos para el año ac
tual da 1906, se halla da mani
fiesto en la Secretaría da esta 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo puedan examinaría y hacer 
las reclamaciones qua orean jus
tas, pues pasado el plazo designa
do no se admitirá ninguna.

San Roman de la Hornija 5 da 
Abril de 1906,—El Alcalde, Ju
lian Diez.—El Secretario, Gaspar 
Nuñez de Cepeda.

Num. 828.

Villafrades.

A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al ami- 
Haramiento que ha de servir de 
base par* la derrama de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de este di.strito en el próxi
mo año de 1907, se ruega á los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría da esteAyun- 
tamieuto desde la publicación de 
esteanunoio hasta el día 30 del 
corriente mes de Abril, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente ó reintegradas con un 
timbre móvil de diez céntimos, 
acompañando además los títulos 
de propiedad in.scritos en el Re
gistro de la propiedad, sin cuyos 
requisitos y pasado este plazo no 
se admitirá ninguna.

Villafrades 4 de Abril do 1906. 
—El Alcalde,Santiago de la Rosa.

—-El Sacretario, Serapio Cabrero.
Del mismo modo y por igual 

término invitan los Ayuntamien
tos de

Langayo 
Mayorga 
Montemayor
Piñel de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Santervás de Campos
Viana da Cega.

ANUNCIOS ORALES.
NúM. 827.

is; OEPÓSITO RESERVA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.
Existiendo en este Depósito fin 

crecido número de licencias ab
solutas que no han sido solicita
das por los interesados pertene
cientes á los reemplazos, de 1882 
al 1893 y cuyo documento debe 
obrar en poder de los mismos 
desde el momento en que cum
plen los doce años que la ley de 
Reclutamiento exige, se ruega á 
los señores Alcaldes, Comandan
tes do puesto de Guardia civil y 
demás autoridades, se sirvan hsi- 
cer pública li presente Circular 
por medio do bandos en sus res
pectivas localidades para que lle
gando á noticia de los mismos 
puedan reclamar sus li«íoocias 
por conducto de la Alcaldía, re
mitiendo á este Depósito el pase 
de reserva correspondiente.

Espero del celo de su autoridad 
se sirva inculcar y haoorles com
prender que cualquier cambio de 
residencia que deseen efectuar, 
lo soliciten por medio de instan
cia á raí autoridad, la que acom
pañada del pase remitirán por 
Conducto de la Alcaldía ó puesto 
de Guardia civil, eu la inteligen
cia que de realizarlo sin pedírlo 
previamente faltando á lo man
dado, se aplicará al que incurra 
en esta falta y sin excusa alguna 
con todo rigor la Real orden cir
cular de 20 de Octubre de 1902 
(D. 0. núm. 2í4) que impone la 
obligación de servir en rilas por 
un plazo de dos á cuatro meses 
en Cuerpo activo.

Valladolid 5 de Abril de 1906, 
—El 2 " Coronel Jefe actual, Dá
maso de la Peña.

ANLMS NO OFICIALES.

Del 25 al 26 de Marzo se ha ex
traviado una perra de caza, blan
ca, con lunares grandes color ca
nela, atiende por Niña.

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre,laenfregueen 
la calle del Duque delà Victoria,4, 
Ferretería de Calero v R. Martin. 
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